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Resumen. 
 
Se describe el problema de la crisis sanitaria generada en Panamá por Covid-19 y las repercusiones 
económicas asociadas a la importancia de la gestión fiscal para poder tener fondos para el gasto público 
de la nación. Los objetivos específicos del estudio son conocer las generalidades de la pandemia por Covid-
19 en Panamá, investigar las políticas implementadas en la Gestión Fiscal en Panamá en el 2020, conocer 
los procesos digitales de la Dirección General de Ingresos (DGI) en la implementación de las políticas 
fiscales para el 2020, y determinar el sacrificio fiscal que sufrió la recaudación del gobierno al implementar 
el alivio tributario al contribuyente para el periodo 2020. Metodología: El estudio tiene un alcance 
exploratorio, por la situación actual que nos ha llevado pandemia del Covid-19.  Se implementaron guías 
de observación documental a las publicaciones gubernamentales (Leyes, decretos y resoluciones). 
Resultados:  El sacrificio fiscal en Panamá durante la pandemia del Covid-19 resultó ser de un 27.9% 
representando un déficit de 1491.5 millones de dólares menos en comparación con el año 2019 y con la 
meta presupuestada para el año 2020, muestra un déficit de 29.5% representando unos 1613 millones de 
dólares menos. Conclusiones: El gobierno panameño enfrenta decisiones difíciles de tomar y encontrar 
que las mismas sean las más apropiadas. Dentro de las políticas fiscales para el 2020 se realizaron 5 leyes, 
17 resoluciones y 9 decretos. La DGI implementó una serie de procesos digitales para poder agilizar este 
proceso de Gestión Fiscal.  
Palabras Claves: Sacrificio fiscal, políticas fiscales, DGI, gestión fiscal, Covid-19  
 
Abstract. 
 
The problem of the health crisis generated in Panama by Covid-19 and the economic repercussions 
associated with the importance of fiscal management in order to have funds for the nation's public spending 
are described. The specific objectives of the study are to know the generalities of the Covid-19 pandemic in 
Panama, to investigate the policies implemented in Fiscal Management in Panama in 2020, to know the 
digital processes of the General Directorate of Revenue (DGI) in the implementation of fiscal policies for 
2020, and determine the fiscal sacrifice suffered by the government collection when implementing tax relief 
to the taxpayer for the 2020 period. Methodology: The study has an exploratory scope, due to the current 
situation that the Covid pandemic has brought us. -19. Documentary observation guides were implemented 
for government publications (laws, decrees and resolutions). Results: The fiscal sacrifice in Panama during 
the Covid-19 pandemic turned out to be 27.9%, representing a deficit of 1491.5 million dollars less compared 
to 2019 and with the budgeted goal for 2020, it shows a deficit of 29.5 % representing about 1613 million 
dollars less. Conclusions: The Panamanian government faces difficult decisions to make and find that they 
are the most appropriate. Within the fiscal policies for 2020, 5 laws, 17 resolutions and 9 decrees were 
made. The DGI implemented a series of digital processes in order to streamline this Fiscal Management 
process.  
Keywords: Fiscal sacrifice, fiscal policies, DGI, fiscal management, Covid-19 
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Introducción. 

 A inicios del pasado 30 de enero de 2020 cuando la Organización Mundial de la 

Salud (OMS) declarara el estado de Emergencia Mundial debido a la infección por Covid-

19, causada por el coronavirus, se dio el cierre y confinamiento de la población de la 

República en Panamá a partir de su primer caso reportado el 8 de marzo de 2020.  

 Esta decisión dada por el Ministerio de Salud ante la crisis sanitaria, necesaria 

para salvaguardar las vidas de miles de panameños, trajo como consecuencias serios 

impactos económicos, financieros y sociales, producto de la pandemia.  

Para mitigar y aliviar estas consecuencias, las cuales han durado más allá de 2020, 

y como resultado de un segundo confinamiento que se dio a finales de diciembre de ese 

mismo año, no solamente el gasto público ha aumentado sino que muchas empresas e 

industrias a nivel nacional han tenido que afrontar grandes pérdidas, por lo que los 

ingresos de muchas familias se han afectado, y el Gobierno Nacional inicia con la 

implementación de Leyes, Decretos y Resoluciones que fueron publicadas en el año 2020 

con el fin de conceder beneficios a los contribuyentes y ciudadanos quienes con esfuerzo 

mueven al país,  con el propósito de estimular sus operaciones y el mantenimiento de los 

puestos de empleo de miles de trabajadores afectados por esta pandemia.  

El propósito de este trabajo de investigación es recopilar la mayor cantidad de 

información y evaluar los efectos de la pandemia del Covid-19 en la Gestión Fiscal de 

Panamá para el periodo 2020. El objetivo general pretende analizar los efectos de la 

Pandemia del Covid-19 en la gestión fiscal de Panamá en el periodo 2020, siendo sus 

objetivos específicos 1. Conocer las generalidades de la pandemia por Covid-19 en 

Panamá. 2. Investigar las políticas implementadas en la Gestión Fiscal en Panamá en el 

2020. 3.Conocer los procesos digitales de la Dirección General de Ingresos (DGI) en la 

implementación de las políticas fiscales en el 2020. 4. Determinar el sacrificio fiscal que 

sufrió la recaudación del gobierno de Panamá al implementar alivio tributario al 

contribuyente en el 2020.  

La situación actual que vive el mundo es inédita y Panamá no escapa de ella.  A 

pesar de que la humanidad ha sufrido varias pandemias a lo largo de la historia, ésta 

particularmente ha involucrado más de 219 países afectados (Worldmeters.info 2021), 
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llevando a una crisis a nivel global sin precedentes, que ha producido un debilitamiento 

del comercio mundial que se arrastra desde la crisis financiera de 2008-2009 (De la Luz 

y col, 2015).  

La rápida propagación del coronavirus y las medidas adoptadas por los países han 

tenido una grave afectación en las actividades económicas, que ha dado como 

consecuencias el aumento del desempleo, impacto en el sector del turismo y del comercio 

aéreo, aumento del gasto sanitario, la reducción de la demanda de bienes y servicios de 

exportaciones, incertidumbre a futuro y disminución de la inversión económica. A nivel 

social el cierre de escuelas y amenaza en el avance de la educación, aumento de la 

pobreza y el hambre, en el campo de la salud con las pérdidas irreparables de vidas 

humanas y morbilidad asociada a no sólo el coronavirus sino por enfermedades crónicas 

que se ha detenido su atención ante la emergencia de la pandemia.  

Para analizar las medidas implementadas por el Gobierno panameño en la Gestión 

Fiscal durante la pandemia del Covid-19, han sido consideradas las publicaciones en 

Gaceta Oficial de Leyes, resoluciones y decretos adoptados por el país en respuesta a la 

crisis y se comentarán en una tabla sobre su aplicabilidad y el beneficio que traerá a los 

contribuyentes que no han podido hacerle frente a la situación de la cual están viviendo. 

Adicionalmente, en esta investigación, con las entrevistas realizadas a los expertos en la 

materia para ampliar más la información, se pretende poder realizar alguna proyección a 

futuro y dar recomendaciones para mejorar la Gestión Fiscal.   

Panamá siendo una economía floreciente en los últimos años se ha caracterizado 

por una elevada tasa de inversión sobre su Producto Interno Bruto (PIB) (UNDP 2020). 

Con la llegada de la pandemia a Panamá para marzo de 2020, el país entró igualmente 

a una recesión económica que no ha permitido hacerle frente al Gasto Público y con una 

disminución de la recaudación en los tributos generada por esta situación, de allí la 

relevancia de realizar un estudio sobre las medidas que el Gobierno de Panamá como 

Políticas Fiscales ha implementado a lo largo del año para hacerle frente a esta crisis 

sanitaria-económica-social.  
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Desarrollo. 

Este es un tema nuevo a nivel mundial y en Panamá, por ser una situación de salud 

que aún seguimos viviendo y que las medidas sanitarias implementadas han afectado la 

producción económica y la gestión tributaria, es de sumo interés, en tiempos de 

pandemia, conocer el impacto generado en materia de ingresos y gastos públicos.  El 

aporte es la recopilación histórica de los eventos relacionados con el Covid-19 y las 

publicaciones y análisis de las Leyes, decretos y resoluciones establecidas, bajo este 

contexto, como política fiscal en nuestro país, la implantación de los procesos digitales 

para poder hacerle frente a la propagación del Covid-19 sin dejar de gestionar la 

recaudación fiscal, así como el estudio y la fundamentación sobre el pronóstico y posibles 

escenarios a futuro.  

El estudio abarca lo ocurrido desde que inició la pandemia del coronavirus desde 

marzo 2020 y la información que se ha derivado en Panamá hasta diciembre 2020. 

Atendiendo a las líneas de investigación establecidas por el Centro de Investigación  

Financiera  y Contable de Panamá (CIFICO) de la Universidad Especializada del 

Contador Público Autorizado (UNESCPA) orientadas a la generación de conocimiento y 

apoyadas en teorías, enfoques epistémicos y metodológicos para guiar la actividad 

investigativa con criterios de pertinencia, continuidad y coherencia, el presente estudio  

está tipificado bajo la línea matriz de Gestión y Política Fiscal cuya Línea Potencial es 

Tributo y el eje temático es Rendición de Cuentas.  

Metodología. 

El tipo de estudio que se realizó en este trabajo de investigación tiene un alcance 

exploratorio ya que el problema abordado es poco estudiado como es el caso de la 

Gestión Fiscal y Covid-19 en Panamá.  

Para realizar el registro sistemático de la información de nuestro estudio contamos 

con limitado acceso ya que, por ser una situación inédita a nivel mundial, no hay guías ni 

protocolos que nos indiquen como se debe o se ha procedido previamente en la gestión 

fiscal y tampoco hay información en libros por lo reciente que es la situación actual por lo 

que dicha información se tomará de lo que se difunde en la prensa, en redes sociales e 

internet. Cabe señalar que la información se está generando y se puede considerar que 



12 
 

  

 

es literatura gris o no convencional y que muchas veces es difícil su acceso (Universidad 

de las Palmas de Gran Canaria. 2020).   

En esta investigación se realizó una guía de observación para poder evaluar las 

Leyes, Decretos y Resoluciones que están publicadas en la Gaceta Oficial de la 

República de Panamá y en la DGI, con el fin de analizar la información que se ha 

generado durante la Pandemia del Covid-19 y sobre las medidas de mitigación de esta 

pandemia por coronavirus.  

Resultados y Conclusiones. 

Dentro de la normativa jurídica que se realizaron a partir del inicio de la pandemia 

en Panamá desde el 9 de marzo hasta el 31 de diciembre 2020, tenemos 5 Leyes, 17 

Resoluciones (1 adicional por creado, pero no por alivio tributario formulario 930 de precio 

de transferencia), y 9 Decretos.  

 Recordemos, la Ley es una norma jurídica expedida por un legislador y cumple 

con las siguientes características: Generalidad que comprende a todos aquellos que se 

encuentran en las condiciones previstas sin excepciones de ninguna clase (Significados, 

2017). Tiene un carácter de obligatoriedad que significa ser un atributo imperativo, con 

obligaciones y derechos. Adicionalmente, carácter de permanencia que se dicta para un 

número indeterminado de casos y de hechos, y sólo dejará de tener vigencia mediante 

su abrogación, subrogación y derogación por Leyes posteriores. La norma jurídica por 

naturaleza es abstracta e impersonal, lo cual la conduce a la generalidad. Se reputa 

conocida por ello no se puede invocar su desconocimiento o ignorancia para dejar de 

cumplirla (Valencia E. 2009). 

En relación con las Resoluciones entendemos que es creada por un tribunal, jefe 

de un servicio, y tiene un carácter general, obligatorio y permanente. Sirve para reforzar 

las Leyes en el sentido que se dictan para que se cumplan lo establecido en ellas. A 

diferencia de la Ley, tiene un grado de flexibilidad, oportunidad e información, en este 

sentido, la Resolución la complementa (Valencia E. 2009).   

Por su parte, el Decreto es un acto administrativo expedido, por el Poder Ejecutivo, 

en la mayoría de las ocasiones para situaciones de urgente necesidad y generalmente, 
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posee un contenido normativo reglamentario por lo que su rango en jerarquía es inferior 

al de las Leyes (Valencia E. 2009).   

Bajo el contexto actual, el gobierno panameño enfrenta situaciones en las cuales 

las decisiones son difíciles de tomar y encontrar que las mismas sean las más 

apropiadas: implica sopesar qué restricciones imponer y cuándo flexibilizarlas, en qué se 

gastará el dinero y cómo se lo recaudará, todo ello asociado a las recomendaciones 

sanitarias, consideraciones económicas y limitaciones políticas.  

Dentro de las políticas fiscales durante el año 2020, con el fin de ayudar a las 

empresas y ciudadanos contribuyentes, se aprobaron 5 Leyes, 17 Resoluciones y 9 

Decretos a objeto de mitigar los efectos económicos que trajo la pandemia en Covid-19.  

La DGI implementó una serie de procesos digitales para favorecer la continuidad 

de sus procesos y que en las estadísticas con la Pandemia Covid-19 se vio un aumento 

en su implementación y utilización por los contribuyentes.  

El sacrificio fiscal durante la pandemia del Covid-19 resultó ser de un 27.9% 

representando un déficit de 1491.5 millones de dólares menos en comparación con el 

año 2019 y con la meta presupuestada para el año 2020, muestra un déficit de 29.5% 

representando unos 1613 millones de dólares menos.  

Finalmente, tenemos según el informe de rendición de cuentas para el año 2020, 

que se atendieron más de 82,669 llamadas, 40,000 consultas recibidas vía chat, 28,000 

correos atendidos con un periodo de respuesta inferior a 24 horas en días hábiles y no 

mayor a 72 horas. Para el año 2020, se agendaron 4500 citas como actualización de 

datos, inmueble y registro de contribuyente (DGI 2020).  

Para responder al primer objetivo de nuestro estudio, a saber, conocer las 

generalidades del Covid 19 en Sector Salud, se recopiló toda la información que se 

generó desde el inicio de la pandemia en Panamá desde el 9 de marzo 2020 donde 

decretaron el inicio de la cuarentena hasta el 31 de diciembre 2020. La información 

recopilada está publicada en la página del Ministerio de Salud de Panamá junto al informe 

que reporta al Organización Panamericana de la Salud (OPS) y otras referencias.  

Es importante señalar que Panamá cuenta con un número de reproducción (RT) 

de 1.15 para diciembre de 2020, cerrando el año con 195,138 pacientes recuperados, 4, 
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046 casos positivos para un total de acumulados de 246,790. Según el Comunicado N°10 

del MINSA para el 31 de diciembre 2021 se registró un número de pruebas realizadas de 

14, 423 y 28.1% de positividad, 47 defunciones nuevas para ese día y un total de 

acumulados de 4.022 personas y una letalidad de 1.6% más bajo que el 2.2% reportado 

para el mundo. 

Sin embargo, estas cifras y estos indicadores cambiarán día con día y su tendencia 

dependerá de lo que dicte el MINSA, del comportamiento de la población al seguir los 

lineamientos sanitarios y de la introducción de la vacuna y puesta a la población 

panameña  

En relación con el segundo objetivo sobre las políticas fiscales empleadas para el 

2020 se recopilaron todas las Leyes, Resoluciones y Decretos publicadas en Gaceta 

Oficial digital y se analizaron a través de una guía de observación  cuyos resultados 

fueron debidamente tabulados, encontrándose que la Amnistía Tributaria era la política 

fiscal principal para implementarse durante el año 2020.  

El Gobierno está consciente de que este beneficio representa una baja en la 

recaudación de impuestos directos para el Estado, no obstante, son los ciudadanos 

quienes con su esfuerzo impulsan el futuro del país, por lo que este proyecto constituye 

un mecanismo que se estima pertinente para apoyar a las empresas y a las personas 

que se han visto perjudicadas producto de la COVID-19, pues su propósito es estimular 

que las fuentes de empleo sigan operando y manteniendo los puestos de trabajo de sus 

colaboradores, lo cual redunda en beneficio del país en general, para poder sustentar  lo 

dispuesto en el proyecto de Ley 359/ Ley 161 del 27 de julio 2020.   

El proyecto de Ley 359 estimó que beneficiaría a ciento treinta y siete mil veintidós 

(137,022) contribuyentes aproximadamente, ahorrándoles un estimado de veintisiete 

millones quinientos mil balboas con 00/100 (B/.27,500,000.00), lo que nos da una idea 

del probable sacrificio fiscal que dejó de percibir el Estado para beneficiar a estos 

contribuyentes (Proyecto de Ley 359/ Ley 161 del 27 de julio 2020).  En este punto, este 

asociado al objetivo tres de este estudio.  

Específicamente en la Ley 189 del 17 diciembre 2020, que reforma el Código Fiscal 

para crear un régimen especial de impuestos sobre la renta aplicable a la micro, pequeña 
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y mediana empresa a los empresarios y a los emprendedores tenemos la Tabla N°1 

donde se resumen el porcentaje de impuesto a gravar según el ingreso total del 

emprendimiento que amplió el máximo hasta 500,000.00 previamente estaba hasta 

200,00.00 dicho beneficio, pero la misma tiene que estar registrada en el Registro 

Empresarial de Ampyme por lo que preguntamos en la encuesta sobre la percepción de 

esta Ley 189.   

Tabla N°1  

Resumen del Impuesto a pagar según ingreso total 

Si el ingreso total es: El Impuesto a pagar sobre la Renta 

Neta Gravable será: 

Hasta B/. 11,000.00 7.5% 

B/.11,000.01 a B/.36,000.00 10% 

B/.36,000.01 a B/.90,000.00 12.5% 

B/.90,000.01 a B/.150,000.00 15% 

B/.150,000.01 a B/.350,000.00 20% 

B/.350,000.01 a B/.500,000.00 22.5% 

Nota: Ley 189 de 17 diciembre 2020 

 En referencia al tercer objetivo del estudio, a saber, conocer los procesos digitales 

de la DGI en la implementación de las políticas fiscales en el 2020 puede señalarse que 

con respecto a las 17 Resoluciones aprobadas durante el periodo del año 2020 vale 

destacar que en su gran mayoría responden y respaldan a la Ley de moratoria para 

extender al igual el plazo de la presentación de informes de compras e importaciones de 

bienes y servicios (hasta el 31 de octubre 2020)  adicional a las correcciones en línea que 

facilita dicha gestión, y las solicitudes de exoneración y presentación de impuesto de 

inmueble y declaración jurada del impuesto de transferencia de bien inmueble (ITBI) entre 

otros. 
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Tabla N°2   

Beneficio Fiscal según Ley implementado 

Nota: Informe. Gestión, avances y logros de la DGI en tiempo de Covid-19 (2020). 

En la página de la DGI se muestra las resoluciones y en el INFORME DGI Covid-19 

muestra un resumen de todas estas Leyes, Decretos y Resoluciones que han dado un beneficio 

tributario al contribuyente y un ahorro en millones de dólares como lo muestra en la tabla 

N°2. 

Con la Amnistía Tributaria y Pronto Pago creado mediante la Ley 99 de 11 de 

octubre de 2019 se beneficiaron 62,754 contribuyentes con un ahorro de B/118.8 millones 

de Balboas. Al extenderse la Ley 134 del 20 de marzo, hasta el 30 de junio de 2020, se 

acogieron a este beneficio 22, 521 personas ahorrando 7.9 millones de Balboas.  Con la 

Ley 161 de 2020 sobre Pronto Pago, se beneficiaron 77,769 contribuyentes, obteniendo 

un ahorro de 11.2 millones de Balboas.  

Ley 99 de 11 octubre 2019 Amnistía 
Tributaria 

Del 15 de octubre de 2019 hasta 2 
marzo 2020 

62,754 contribuyentes  

Ahorro 118.8 millones 

Ley 134 del 20 marzo 2020  

3 marzo al 30 junio 2020 

22,521 personas 

Ahorro 7.9 millones 

Ley 161 de 1 septiembre de 2020 

“Que adiciona parágrafos transitorios 
al Código Fiscal, que conceden 
amnistía tributaria por la emergencia 
del COVID-19 dicta otras 
disposiciones”.  

Pronto Pago: 77,769 contribuyentes, 11.2 
millones ahorrado 

 

Arreglo de pago hasta 31 dic 2020(marzo-julio 
2020) :2406 contribuyente 2.1 millones 

Ley 160 de 1 de septiembre de 2020 

“Que modifica la Ley 99 de 2019, 
relativa a la amnistía tributaria para el 
pago de tributos y al Código de 
Procedimiento Tributaria, y dicta otras 
disposiciones” extensión 31 dic 2020 

32 mil personas 

Ahorro 23.1 millones 
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Es importante mencionar que con la Amnistía Tributaria de la Ley 160, 32 mil 

personas se beneficiaron con la condonación en sus recargos, intereses y multas con un 

ahorro de 23.1 millones de dólares. Adicional a 25,000 contribuyentes jurídicos y más de 

15,000 contribuyentes naturales quienes ajustaron el impuesto estimado a pagar por un 

monto no menor del 70% del impuesto causado en su declaración al año 2019 (ver tabla 

N°3). 

Tabla N°3  

Monto de Impuesto estimado a pagar según descuento 30% 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Informe. Gestión, avances y logros de la DGI en tiempo de Covid-19 (2020). 

Con relación al cuarto objetivo del estudio se puede señalar que para la 

determinación del sacrificio fiscal que sufrió la recaudación del gobierno de Panamá   al 

implementar el alivio tributario al contribuyente en el año 2020, se contó con el informe 

preliminar de diciembre de 2020 y el informe de gestión, avances y logros de la DGI en 

tiempos de Covid-19 (DGI 2020), lo cual permite, a continuación, realizar algunas 

consideraciones.  

Los programas fiscales a nivel global han elevado la deuda mundial en 19,5 

billones de dólares en 2020 (Nieves V, Jiménez F. 2021). El Gobierno panameño dejó de 

recaudar aproximadamente B/.536 millones en Ingresos Corrientes durante el primer 
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cuatrimestre del 2020 con relación a lo que tenía estimado para este mismo periodo, 

según datos estadísticos preliminares de la DGI del Ministerio de Economía y Finanzas 

(MEF), (DGI 2020). 

Para los primeros cuatro meses del presente año, el presupuesto Ley 110 del 2019 

estimó Ingresos Corrientes por B/.2,250 millones, pero solo recaudó B/.1,714 millones, 

representando un nivel de cumplimiento de 76% (DGI 2020). 

De enero a abril, en Ingresos Tributario se percibió B/.466 millones menos de lo 

estimado para ese período. Se tenía presupuestado recibir Ingresos Tributario por 

B/.1,792 millones, pero solo se logró B/.1,325 millones, para un déficit en los Ingresos 

Tributarios de un 26%. 

Durante el primer semestre de 2020, la recaudación de los ingresos estuvo 

B/.1,384.6 millones por debajo de lo presupuestado. De enero a junio de 2020, se tenía 

programado recaudar B/.3,615.7 millones y se obtuvieron B/.2,231.1 millones, es decir, 

38.3% menos de lo programado. En este período, casi todos los ingresos tributarios 

arrojaron resultados negativos, siendo los más afectados la recaudación del impuesto 

sobre la renta de personas jurídicas, con B/.276.2 millones por debajo de lo programado, 

el ITBMS ventas (B/.187.4 millones menos), el impuesto selectivo al consumo (B/.108.7 

millones por debajo), el ITBMS de importación ($98.5 millones menos) y el aviso de 

operación de empresas (B/.83.6 millones por debajo) (DGI 2020).  

Según Solís (2021), al final del año fiscal 2020, las recaudaciones del Estado 

panameño cerraron con un déficit de 2,512 millones de dólares contra lo presupuestado, 

ello contrasta con el informe DGI (2020), en 1,613 millones de dólares menos de lo 

presupuestado (29.5%).  Los ingresos corrientes acumulados totalizaron 6,33,538 

millones de dólares, con un déficit de 2,512,733 millones de dólares comparados con lo 

esperado en el presupuesto (-28.4%) y una disminución de 1,840.9 millones de dólares 

(-22.5%) contra el acumulado a diciembre del año 2019, de acuerdo con el informe 

preliminar de la DGI (Ver Tabla N°4.2.4). Los ingresos tributarios representaron un 61% 

de los ingresos corrientes. 
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Tabla N°4  

Ingresos corrientes acumulados diciembre 2020 DGI.

 

Nota: Noticiasdepanama.com, Informe Mensual de Resultados Preliminares DGI. 

Según el informe preliminar de recaudación de diciembre 2020 de la DGI, para el 

mes de diciembre 2020, los ingresos corrientes reflejan un total de 2,134.6 millones. De 

este total, 610.6 millones pertenecen a la recaudación de ingresos tributarios, 1521 

millones a ingresos no tributarios y 3 millones a otros ingresos corrientes (ver Tabla 

N°4.2.5).  

Cuando se compara con lo presupuestado para el mes de diciembre de 2020 los 

ingresos corrientes reflejan un déficit de 402.5 millones, comparado con el 2019 con una 

disminución de 41.7 millones y un delta de 1.9% menos.  Los ingresos tributarios reflejan 

un déficit de 53.4 millones en comparación con lo presupuestado en el 2019 y refleja una 

disminución de 52.7 millones, un 7.9% menos.  En relación con los ingresos no tributarios, 

muestran un déficit de 275.8 millones comparados con el presupuesto 2019. Sin 

embargo, muestran un aumento contra el año anterior de 12.2 millones. 
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Tabla N°5   

Ingresos corriente diciembre 2020 DGI 

Nota: noticiasdepanama.com, (2020). Informe Mensual de Resultados Preliminares DGI. 
 
 Los ingresos tributarios acumulados a diciembre de 2020 fueron 3,852.8 millones, 

que reflejan una disminución de 29.5% cuando se compara con el año 2019 y un déficit 

de 27.9% del presupuesto (Ver Tabla N°4.2.6). Los impuestos directos muestran un 

déficit de 25.1% en comparación al año pasado y los impuestos indirectos con un déficit 

de 34.7%.  

Tabla N° 6  

Ingresos tributarios acumulados diciembre 2020. 

 

Nota: noticiasdepanama.com, (2020). Informe Mensual de Resultados Preliminares DGI.
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Los pagos con documentos fiscales representan un total de 31.2 millones en el mes de 

diciembre 2020, donde corresponde principalmente a la Renta Jurídica y Zona Libre de 

18.4 millones (Ver Tabla N°7 Recaudación con documentos fiscales) 

Tabla N°7  

Recaudación con documentos fiscales 

 

Nota: noticiasdepanama.com, (2020). Informe Mensual de Resultados Preliminares DGI.

  

Las recaudaciones fueron todas afectadas exceptuando los recaudos en 

conceptos de peajes (545 millones, un 5% más) y servicios del Canal de Panamá (145 

millones o 42% más), ambos ingresos se encuentran dentro de los ingresos no tributarios, 

sin embargo, no fueron suficiente para que reflejaran resultados positivos ya que a 

diciembre 2020 recaudaron 2,444 millones, refleja un déficit de 759 millones, en 

comparación de lo esperado en presupuesto Ley 110.  

Una importante anotación es que las personas jurídicas, su recaudación fue de un 

33% (596 millones) menor que lo esperado a diferencia de las personas naturales que 

fue de un 16%. (965 millones). Estas cifras indican no solo que las recaudaciones de las 
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empresas han caído más que las personas naturales, también que estas últimas aportan 

61% más que lo recaudados por las empresas.  

Tabla N°8  

Ingresos tributarios según persona natural o jurídica 

 
Nota: noticiasdepanama.com (2020). 
 

A qué se debe esta diferencia, según lo entrevistado por la SNIP Noticias al director 

de la DGI (Publio De Gracia, 2021), se debe a las diferencias sensibles en las 

características de ambos grupos de contribuyentes. Cada contribuyente posee distintos 

tramos de ingresos gravados con una tarifa específica de acuerdo con el tipo de 

contribuyente, y con el objetivo de brindar un alivio económico a la población debido a las 

medidas de contención sanitaria de la pandemia producto del COVID-19, se elaboraron 

una serie de medidas para el beneficio de los contribuyentes, y cuyos efectos se 

concentraron en los jurídicos.   

Según la Contraloría General de la República, el desempleo se sitúa en el 18.5%, 

se asume que una de las razones principales que han contribuido a mantener más 

elevados los recaudos por parte d ellos contribuyentes naturales es que durante el 
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periodo 2020 se liquidaron a muchos trabajadores incluidos aquellos con muchos años 

de antigüedad en las empresas o altos salarios, recordando que las liquidaciones son 

objeto de pago de Impuesto sobre la Renta.  

Finalmente, el gobierno enfrenta decisiones difíciles de tomar y encontrar que las 

mismas sean las más apropiadas: que restricciones imponer y cuando flexibilizarlas, en 

qué se gastará el dinero y cómo se lo recaudará, asociada a las recomendaciones 

sanitarias, consideraciones económicas y limitaciones políticas.  

Como ya ha sido referido, dentro de las políticas fiscales para el 2020 se realizaron 

5 Leyes, 17 Resoluciones y 9 Decretos con el fin de mitigar los efectos económicos que 

trajo la Pandemia en Covid-19 para ayudar a las empresas y ciudadanos contribuyentes.  

La DGI implementó una serie de procesos digitales que se tenían y que en las 

estadísticas con la Pandemia Covid-19 se vio un aumento en su implementación y 

utilización por los contribuyentes.  

El sacrificio fiscal durante la pandemia del Covid-19 resultó ser de un 27.9% 

representando un déficit de 1491.5 millones de dólares menos en comparación con el 

año 2019 y con la meta presupuestada para el año 2020, muestra un déficit de 29.5% 

representando unos 1613 millones de dólares menos.  
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